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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA DE LA 
CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 03 DE JULIO DE 2016, PARA CONTINUAR 
USANDO LA FRECUENCIA l 04.5 MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE RADIO CON 
DISTINTIVO DE LLAMADA XHKE -FM 

PROMOTORA UNIMEDIOS, S.A. DE C.V. 

29 DE MAYO DE 2018 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 04 DE JULIO DE 2016 Y 
VENCIMIENTO AL 04 DE JULIO DE 2036 

NAVOJOA, SON 
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TfTULO DE CbNCESIÓN PA~A USAR, APRO¡IECHARY EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
D~L ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE PROMOTORA UNIM6blOS, S.A. DE C.V., 
DE1CONFORMIDAD CON LOS;Sl~UIENTES: / 

\ ANTECEDENTES 

1 

l. Mediante oficio CFT/DOl /STP /3309 /l l de fecha 19 de octubre de 20 l l, la extinta 

11. 

111. 

' Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de 
lafre¿uencia 980 kHz, por la frecuencia l 04.5 MHz, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo e/ cambio 
de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío y que operan en la 
banda de f!..mplítud Modulada, a fin de l>_pjimízar el uso, aprovecha~iento y 

.'.,,/ 

explotación de un bien del dot;riinío,, R:t.ibtic0 en I transición a la radío digital': 
' ' ~\ ( / \ 'i 

publicado en el Diario Of\cial de 1a·Fede'r9ción el 15 de septiembre de 2008. 

i . 
Mediante escrito presentado el 2'.2 de abril de 2015, Promotora UnimedJ0s, S.A. de 
C.V. solicitó la prór~oga del título de co7ce1ión parp continuar explota~do 
comercialmente la frecuencia l 04.5 MHz, a troves de la estación con distiritivo de 
llamada XHKE-FM en Navojoa, Sonora; que le fue otorgado en fecha 7 de octubre 
de 2004, ~on vigencia de 12 (doce) años, cohtados a partir del día 4 de julio de 
2004 y vencim.iE3r¡to el 3 de julio de 2016. 

\ 

El ,Pleno del Instituto Federal de Telecomunic<~cs;iones, mediante Acuerdo 
P /IFT / 170517 /262 de fecha 17 de mayo de 2017, resolvió procede

1
nte la solicitud de 

prórroga de la Concesión referida en el Antecedente II y como consecuencia 
otorgar una Concesión pare1usar, aprovechar /explotar b9n~as de fre<ruencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Promotora Unimedio$, 
S.A. de C.V. 

Derivado 9e lo anterior, con fundamento1 en los C\1rtículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimp séptimo y décimo oc;:tavo y 134 de la 1 

Constitu¿ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 trdccióA IV, 16, 17 
tractión 1, 75, 76 fracción 1, 77 p>árrafo primeró., 78, 81, 99, l 00, l Ol y l 02 de la Ley Federal 
de Telecdmunicacibnes y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11/? fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 

\ 
de

1 
Bienes Nacionales y l, 4 frdcción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones,- se expide el presente Título de C~ncesión para usar, 
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aproveéhar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

l. 

~. 

2. 

\ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1 

/ 

Definición de términos. Para los efectos del\presente título, se entenderá por: 
1 

1.1. Concesión de espect~ radioeléctrico: La presente toncesión que\confi~re el 
/ ',, \ 

1.2. 

1.3 . . · 

1.4. 

1.5. 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga e.1 Instituto. 

___.- / 

Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
\ / / \ 

\ 
Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

·~ 
Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodifusión; 

SeNicio público de radicpdifusibn1 sonareµ: Servicio público de interés general 
que se presta mediante la propagación de ondas electromagµéticas que 
trarsportan señales de audio, haciendo uso, aprqvechamiento o explotación 
de canale~ de transmisión de radiodifusión, ~on el que la población puede 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizandojlos 
dispositivos idóneos para ello. ; 

1 -, ( / 

Modalidad de uso de la Cor\cesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro.radioeléctricdse otorga el uso, aprovechami~nto y explotación de las 

~~ I ' 

bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. / ! 
' ¡ 

La prestación dé los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 

/ 

instalpción y operación de la ihfraestrl!ctura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los ÉEtados Unidos Mexicanos, a

1
los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, réglamentos, -._ 
decretos, reglas, planes técnic,tos fundamentales, Normas Ofir.:iales Mexica~as, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, rirculares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en él presente título. 

/ 

! 
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En el sup~esto de que la legi~la-cipn, normatividad y \dispbsiciones admjnistrativas, 
vigentes la la fecha de otorgamientp del presente título fueran abrogadas, 
derogadas 1,y/01 reformadas, la presente quedará sujéta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

I \ 

/1 3: Domicilió convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 

/ 4. 

\ 
\ 

/ 

J 

todo tipo de notificaciones y docum~ntos, el ubicado en¡ Blvd. de los Virreyes No.. 
145, 2º Piso, Colenia Lomas de ChapUtepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal l l 000, Ciudad 

1
de México. \_'\ -- \ . 
1 / / 

( . 

En caso de que el Concesionario cambie el dorrycilio pbra oír \y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo antE?ior, d~~erá f¡-)acerlo,del conocimiento / 
del Instituto con una antelación de l5 (quince) días ngturales previos a tal evento, \ 
en la inteligencia de1que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mej1cionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. \ \ \ 

\1 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los pará~etros y características técnicas siguientes: 

' "' .. 
1 

1. Frecuencia: 

2/ Distintivo de Llamada: 
/ 

3. Población principal a seNir: . 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 

Navojoa, Sonora 

\· 
Bl 

L.N. 2l"04' 51" 
1 

la Población Principal a SeNir: L.W. l 09º 26' 43" \ 
( \ 

El dbjeto de 16 concesióh es el u10, aproyechamiento y ~xpl0tación de bandas del 
Jrecuencia del .. espectro radioeléctrico para la prestación 1del servicio de 
radiodifusión señalado,/por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuenciaSesfoblecidas en el presente título para fines distintos. 
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/ . 
Las demás características, condiéÍones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados co;1 la cdncesión objeto de prórroga que no se señalen en / 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

j / 

.Cobertura. El Concesionario deberá. usar, aprcvechar y expl6far las frecuencias 
1radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
6aracterí~ticas técnicas señaladas en: 

1 
- / 

/ 

Poolación principal a servir / Éstado(s). 
\ 

Navojoa, Sonora 

Vigencia de la Concesión". La Concesión de yspectro radioeléctrico para u~o 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) anos,. contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y venci~iento ql 4 de julio de ;?036, y podró ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. ) 

! 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones neG:esarias parG-que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del/ presente título, se preste /de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

1 

1 

/ \ 
Poderes. En ningún caso, el Concesiondrio podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

\ tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario ~ ejercicio de los 
de~echos y obligaciones del título. \ 

1 

/ 1 • \ 

Gravámenes. Cua~do el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
/ Concesión de espectro radioeléctri{:o o los derechos derivados de ella, deberá 

solicitar la inscripción de los instrunientos públicos respectivos ~n el Registro Público 
/de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días r{áturales siguientes a 
la fecha de su coqstitución; dicho registro procederá siempre y ctíando el 
gravamen cor1sfituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 1 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del _mismo, en ningún caso, otorgará el car_ácter 
de concesionario al acreedor :.y/o a un terceró, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley~ para 
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10. 

\ 

que la Cor-icesi<)n de espectro ~dioel~ctric9 le sea \adjudicada, en su cas~, al 
acreedor y/o d Gn tercero. ,,-

1 
\ 

1 \ / 

Derechos y ot:Dligacioney 

Calidad de la c¡,peración. El Cpnqesionario
1 
deberá cumplir con lo establecidden 

la normatividad apliqable en móteria de c61idad"·de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 

\ 

evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 1 
/ ~ 

aplicable. 1 
/ 

/ / \ 

11. ! Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las "acciones 

\ 

necesarias para eliminar lasJ-nterferencias perjudiciples que pudieran presentarse 
con otros servicios dtutorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y ~uendo dichas interferencias perjudidale\ sJan debidamente comproba~es y 
atribuidas al Concesionario. · 

De conformid91d con lo dispuesto \ en la legislació~aplicable en mat~ria de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
dispo$iciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual formB, con 
objeto de favorecer la (introducción de 1servicios y . nuevas tecnologías de 

1 radíocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones qu~ el 
Instituto establezca para garantizar la convi~encia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. / 

\ / 

12. , Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones\ a las 
1 

condiciones técnicas de op~ración del presente título, se~ün sea necesario para 
la adecuada 1introducción, impl1ntacifm y oper0ció9 de los serviciós de 1 

~ radiodifusión o telecomunicaciohes, las cuales podrán versar en el uso /de u
1
na 

frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 1 

diferente; el áreb de servicio que deberá cubiir el Congesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. ./ 

" 
13. Multiprogr,bmación. El Concesionario deberá notificar al lns¡ituto los canales de 

transmisión de radiodifusió~ ~ue operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lin1/amientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en ~ste 
aspecto emita el Instituto. \ / / ~ 
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14. / Contraprestaciones. El) Concesionari~ enteró a la Tesorería de la Federación la .. " 
cantidad $508.215.00 (Quinientos ocho mil doscientos quince pesos 00/100 M.N.), 

por concepto de pago de y:ontraprestación por el otorgamiento de la Concesión 
de espectro radioeléctrico: Asimismo, el Co~cesiohario queda obligado a pagar "\ 
todas las contribuciones qu~ al efecto establezcan las disposiciones aplicables en 

". 

la materia. ·" 

Jurisdicción y competencia 
\ 

/ 1 ) - ' Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
/ 

del presente título, salvo lo que administrativamente ~orres86njda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de os Juzgados y 

Tribunales Feder<Ziles Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciandó al fuero que 

pudiere corresponderle e~ razón de su do~icilio presente o f0uro. 

I . / 

Ciu~51d de México, a 2 9 HAY 20Ul } 
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L00 CONTRERAS SALDfVAR 

1 

EL CONCESIONARIO 

\ 
"• 

PROMOTORA UNIMEDIOS, S.A. DE C.V. 
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